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DATO S DE L ÍOMA D OR/ASE GU R A DO :

NOMBRE Y APELLIOOS: JUAN MENcHON LOPEZ

DNI/NIE 26246S9¿lS

CUSAN FERNANDO,2O PO2.A

VISO DEL MARQUES
L

SITUACION PROFESIONAL:

NUMERO OE OFICINA: 0624

F, NACIMIENÍOI 18/09/1986 SExOI TELEFONOT 656288004

C,POSTAL 13770

PROVINCIA CIUOAO REAL

E FUNcroNARro E AUTONOMO EI cUENTAAJENA fEMPoRAL E orRos

DArOS DEL PRESIAI'O:
ENTIDAD PRESTAT,ISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c.c.

I cuorA

TIPO DE PRÉSTAMO, E PERSONAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 7 307,62 €

FECHA FORI\,IALIZAC¡ON PRESTAMO: 1el02/201E FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 1sl02n025 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): Ba

ORDINARIA ¡.IENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@z 43 € o/" CUOTAASEGURADAT 10000%IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 102,43€

E cUENTA AJENA tNDEF|NtDo

NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3193215151

DÁ7OS OEL SEGUROT
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRI¡'AOELSEGURO PRI A
PERIOOO

cotisoRct0 LEA
I PUESfO

SOBRE PRIf,AS
II'PORTE
RECIBO

TOTAL
289,75 Í 17.39 € 307 62 Í

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A!egu¡ado do¡lgná con caráctor ln6vocabloi
CAJA RURAL CASIILLA LAMANCHA S.C.C.

CUENÍA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES33 3081 0624 9031 1749 7713
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp
t §§/ú CIIA nxrR¡L
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,f vH¡: DE LA ASEGUR¡IIORA CNP PARINER§ 0E §ECURoS Y REASEGUROS S¡ ffiEd. d Cffi d. S¡ J.¡i.rm 2l !&11 Máln (Espáá)
'¡r , a¡a i C4 Rsr, Ca¡l. l. M¡r.¡¡ i¡áliáú oe§V

MIUR LE¿ DEI RIES@ CUBIERTo ¡búla
COI¡CEEIO PO¡ EL CUAL SE ASEGURq: Pd dútá Fógá

):F INIGIONES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
iEASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13 de Septiembre de'1978 con el
'Irmero C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014
Vad: d, es quien asume la cobenura de los riesgos objeto de este contrato y
gaGnltza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las
rJnd cione§ del m¡§mo.

Er c.Írol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
:-rresoonde al M¡n¡sterio de Economia, lndustria y Competiliüdad del Eslado
É,ipa¡ol, a través de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pens¡ones.
r CüIADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
rx.rfece des¡gnado en la página primera de la presentes cofldiciones
) lrl.idares.
iENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñc¡ario
r"r¡ irarácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
aSTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá po( establecimi€nto
rrstitalario cu¿lquier hospital, cJ¡nica o sanatorio, tanto públic4 cofno privado,
qJe disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosücar y realizar
:¡r:amentos terapáJtico§ por facu¡tativo§ legalmente autorizados para el
).erc aio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se considerará
))'ro hospital, dfnica o sanalorio las siguientes inst¡tucionesl

Clinicas para el tratamiento de enfermedades merfales o cuyo principa¡
objetivo sea eltratamiento de entemedades psicológ¡cas o psiquiátric¿s.
[iesidencias de ancianos, cenkos de dla y centros para el lralamiento de
d.ogadi6los y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.

- C nicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,
¿delgazamiento u otros tralam¡efltos sim¡lares.
Dlcho establec¡mienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
C nrcas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pfincipal

cblelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos, c€fltros de d¡a, casas de reposo y cerfros

Ir3ra eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡co§.

Clinlcas para tratam¡entos naturale§, temales, masajes, estéticos u otro§
trJtam¡entos s¡m¡lares, cenlros de salLJd. balnearios.

1 . ÉEOUISITÓS DE CONTRATACIÓI'¡
Sólo podrán contratar h prss€ntg Póliza de Seguro las personas lislcas
que reúnan las slguient§s cond¡c¡ones:

1) Ser ütulargs ds un próstamo porso¡al, fomal¡z¿do con CRCM
2) Haborñnnado las Cond¡clonÉ Paft¡cularos.
3) Habor pagado la pr¡ma única,
4) Que la Edad del Tomador/Assgurado eatá co.nprend¡da ontre lo3 18

y 65 año6. No obstanto lo aniorlor, la sdad del
Tomador/Aaeguradg en el momento do la contrataclón del
seguro sumada al númoro de años de duraclón del prástamo no
podrá dar como rssultado una sdad superlor a los 65 años. En
este supuosto no se podrá contratar el proaente sgguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sln a¡ntoma d€ enúormodad,
y no padscer n¡nguna enfomedad d0 carácter gvolutlvo n¡ €ata., sn
la Fscha ds Ef€cto del Soguro, on ihuaclón do lncapacldad
fempgral, tal y como óst¡ qugda defrnlda en 16 pr€sonto¡
Condic¡onss Part¡cularea.

6) Cotlzar a la Segurldad Social o o6tar on situación de alta en
inutual¡dad, montspio o ¡nsütuc¡ón análoga quo la legl6laclón
determ¡ne.

7) Además para la cobsrtura do Dosempleo:
8) No coñocer, o qstar on sih¡ac¡ón dg conocqr que ss va a prcducir la

ext¡nc¡ón o auspsns¡ón do su rolac¡ón labo.al por cualqulora do hs
causaa qug darian dsrocho a la pr6tac¡ón de Oes9mpl€o en bass a
esta pól¡za.

9) Adomá6 para la cobealura dol .iesgo de lncapacldad TgmporEl y
Hoapital¡zac¡ón:
No padscef n¡nguna €otermgdad de carácbr svolutivo,

2 - SUIVA ASEGURADA
L-e Slrma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qJota

r-l.aña mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro q!te, en el
r :¡ento de produc¡rse elsin¡estro, estuviese pagando elasegurado.
i,] enlenderá que no forman pa(e de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, poa tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de 1o pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El lmporte de la suma asegurada no será superiof, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso dg que ss produjera uña novac¡ón del próstamo que conllevara
el incromonto dsl cap¡tal pr€stadg, supondrá la anulación de la presentB
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Asgguradora procodgrá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡¿ac¡ones parcia¡es
dsl pÉstamo, la Enüdad ABeguradora prcoedorá a adecuar la suma
as€gurada de confonnidad con lo ostablecido en el aparlado 8 d6 las
presontes Condic¡on€6 Partlcularss,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 ti'/tctal
. Para la garant¡a de Pórd¡da lrvoluntafia ds Emplso ss establoce un

poiodo do carencia ln¡clal de 60 días naturales, a conlar desde la
techa de efectg del sgguro, A efEctos de comprobar qu€ en el
momoñto del acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurido el periodo
ds carénc¡a ¡nicial, so ontendqrá quq la slluaclón do dgsempleo se
produco en la techa en qu6 se prodqzca la extincióñ o susp€ns¡ón
de la rolac¡ón laboral por las cauaas señaladas en esta pól¡za, y
Edemás soa acred¡t¿do por ol Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Elatal u
organismo públlco quo lo suatltuya.

. Para la garantía de lncápac¡dad Temporal se sstablocs uñ periodo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
sfocto dol seguro, A etectos de comprobar que En el momento del
aca€cim¡ento d€l s¡nisstro ha transcurido el poriodo do caaoncia
¡n¡cial, 69 entsnderá quo la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la tochE en la que la enferÍnodad causante do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagñosticada por facuhat¡vos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclór añáloga o málico o
facultaüvo autorizado y as¡ lo ratifquen los sErv¡c¡os méd¡cos del
asogumdor s¡ so consldefase necesario. En l9s supuestos en los
que la Incapac¡dad Tsmporal sc deba a un acc¡dente no se aplicará
caroncla inlcial alguna.

. Para la garantía de HoEpttallzaclón 60 e6tablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a contar desdo la focha do
elocto dél seguro. A ofoctos dq comp¡obar que en e¡ momento de
acagc¡m¡ento dol s¡n¡sslro ha l.anscurido 9l perlodo de ca¡snc¡a
¡nlclal, ao entenderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
9n la fecha que apar9zca consignada en El ¡ñforÍie de ¡ngreso en €l
co.r6pondiente establgc¡rhi€nto hosp¡talario en el quo ol
Tomado/AseguÉdo se oncuontB ¡ngrcaado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el aupuesto de produc¡Ee situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡ont€s a una s¡tuaclón antqrior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndernnizac¡ón por parte do osla pólha, so
procederá al pago ds nuqvaE pfostacionos S¡ 6l Tqmadgr/Asegurado ha
estado v¡ncul8do de fofma act¡va a una nueva relac¡ón labora¡ como
trabajador por cuenla aj6na por un periodo m¡n¡mo de'180 dias ¡aturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el perlodo do prueba establec¡do
corrBpond¡ente a su nueva rglac¡ón laboaal, En caso contrado no ss
pagará c¿midad alguna.
En el supuGto do produc¡rse lncapacidad6 Temporsles subs¡gu¡Entes a
una anterior lncapac¡dad Tempora¡ que d¡o ¡ugar a ¡ñdernnizac¡ón por
pañe do e§tá póliza, la aseguradora procgderá nusvamsnts al pago de
prgstac¡onos transcurridos 180 días naturalgs, lninterrump¡dos en
shuacióñ de alta En el régimen correspqrd¡ente, d6de el fin ds la úlüma
¡ncapacidad tgmporal s¡snpae que la onfsamedad causáñte 6ea la m¡6ma
que orig¡ñó la lncapac¡dad que d¡o lugiar a la ¡nderñn¡zación por parts de
esta pól¡¿a. Cuando la lncapacidad Tcmporal Subslguiont¡E se doba a una
€nfennedad dbtinta la aseguradora procsdsrá nuevamonto al pago de
prglac¡ones cuando hayan transcurldo 30 días nlurales
¡nlnterrump¡dos on s¡tuac¡ón de alta er el ég¡msn correspond¡ente,
desds elf¡n do la últ¡ma ¡ncapacldad tomporal.
En sl supueslo do p.oduc¡rso lncapacidadG Tempoiales subsigu¡ent€s
dobldas a causas acc¡dentales no hab.á per¡odo do carenc¡a.
En el supu€§to de produc¡rso Hgsp¡tali?ac¡ones subsiguisntes a una
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I¡¡NJRALC¿ O'L BES@ CUBERTO ¡h!i'¿
COtlCEPro POR EL CUAL SE ASECURA: Ps eml¡ propra

antgrior a la Hospitall¿aclón que dlo lugar a indemnización por parte de
esta póllza, la a§€gur.dora procederá al pago de prsstaclones
traoscuEidos 180 dfas naturales ¡n¡ntorrumpidg9, si qncontrarae 9¡r
8¡luación de HospitalLaclón tal y como so d€acrlbo on la preaentE póllza,
dssde elñn dol últ¡mo alh hosp¡talaris por la cualel as€gurado hub¡eae
estado perr¡b¡endo la cofroapondleíto p¡oatac¡óri slsmpra que la
enlgrmedad causante sea la mlsma que oñginó la Hosphallraclón qu€ dlo
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte dq esta pól¡za. Cuando la
Hospltalizaclón Sub€lgu¡entg ae doba a una enfo.medad dtstlnta la
asoguladoÉ proc€doaá nuevamsnts al pago do prestaclonos cuando
hayan trangcurrldo 30 dias naturales inintorumpidos s¡n encontÉrse en
s¡tuación do Hoepit¡l¡zación.
En el supuesto ds produclrse Hosp¡talizaclong§ subs¡gulentss debid6 a
cau8a8 acc¡de algs no habrá p€rlodo do cat"ncla-
4,, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gaTant¡za en Io§

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la sluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinie§tro.
4,1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efec{c,s de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la
situación en que se encL¡erlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneErdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepc¡ón de los tuncionarios públims, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefnida en la emp.esa en la que c€use baja, con una jomada
no ¡nferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la

Seguidad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y busc€ndo act¡vamente un n!¡evo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Setuicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cofltribúivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incur¡r en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado 9e encuenlra cobrando una pestacióñ pÚblica derivada de una
incapacidad lemporal como coflsecuenc¡a de cor'¡t¡rEencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garartla, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribut¡\¡o
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciaño la Suma Asegurada, por cáda perfodo

completo de 30 dias naturales conseculrvos en satuac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
extincjón de la relación laboral. Os no pgfmanscsr los 30 d¡¡s consscuüvog
Eñ situaclón de P6rdida lnvolurtarla dsl Empleo, la Entldad Asoguradora
no abonará cantldad a¡guna,
La suma asegurada se abonará al Benoñclafio deslgnado on la pr9§€rite
Pól¡za con ol lfmlte .náxlmo ds 12 pagos cong€cut¡vos o 30 pagos
attemoE en total y sl€rnpr€ que dlcha situac¡ón de dosornpleo ocurra
durante la vlgencla dsl soguro, haya transcurido ol periodo ds caroncla,
y so pfodu¡ca poralguna de las slguienbs c¡rcun3tanc¡a§:
Ext¡nclón do la Rqlaclón Láboral:
a. En virtud de expedier¡te de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimjento o incapacidad dei empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡r¡en la ext¡nc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c€usas objetivas.
e. Por resolrción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfqJlo§ 40.1 (movilidad geográfca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y D (mod¡fcaciones sustancjales de ¡as condicimes
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En virtud de re6olución judicial adoptada en el seno de uñ procedim¡ento
conculsal-

g. Suspers¡ón de la Relac¡ón Laboralen v¡nud de expediente de regulación
de empleo, resoludón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

coñcursal y se redL¡zca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
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El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el As€urado reanude una act¡vidad laboral rernunerada, aún de manera
parc¡al en los térm¡nos descdtos por la normat¡va laboral española.

¡¡.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cors¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se ericuentre en cualqu¡e[a de las s¡gu¡entes
siluacion€s:

a) Cuando haya sldo do6p€dldo y no reclame on tiempg y loma
qportunos contra la dscls¡ón smpr€sarial, salvo por extinc¡ón
de contrato dorlvada de exped¡ente de regulac¡ón ds €rnpho o
ds despk o colocüvo o basado on la6 cauEas ob.lst¡vaa
prcvistas en el art¡culo 52 dsl Estatuto de los Trab€¡adores
(R.D.LZ2oI5 de 23 de ocIubrc).

b) Cuando su contrato ds trabajo ss extinga por ¡ub¡laclón del
smprqlarlo emploador ¡ndlv¡dual del Tomador/Asegurado 0 por
oxp¡ración dsl üempo conven¡do y/o fnallzaclón de la obra o
sorvic¡o ob¡etq del contrato.

c) Los trabaladores ñlos do caráctor d¡scontlnuo en loa p€ríodos
en qu€ carezcan d0 ocupac¡ón ofsct¡v¿

d) Cuando, declarado lmprgcodonte g nulg el d€§pido pqr
ssntencia firfls y comunicada por ol omploador la fgcha de
ro¡ncorporación al traba¡g no ss ejer¿a tal derccho por parte dol
Tomador/A.Begurado o no se haga u6o, en au caso, de las
acc¡on€a prsvistas sn la leg¡slac¡ón v¡gonto.

o) Cuando no hatEn sol¡citado 6l .o¡ngr6q al pu6to de trabajg eri
sl caso en quo la opción entre indomnLac¡ón o rqadmls¡ón
coffospond¡eÉ al trabaiador o 9€ $tuv¡sñ¡ en sxcedenc¡a y
vonc¡ora §l periodo flado para la mlama

0 La e¡t¡nción dsl contrsto laboral duranto ol pariodo do prueba,
la Jubllaclón anüclpada y el paro parcial con una rgducción
¡nfsrlor al 5{)% do suloñada laboral, o cuando la lndgmñlzaclón
por d6p¡do cons¡stia en una rsnta tgmporal pagadsra en
momsnto del dGpldo hasta la lecha qn la quE el lraba¡ador
acceda a la ¡ubllación (proiub¡lación).

g) S¡ ol Tomador/Aseguñrdo tloñe dergcho a porcibir un salario
por pafte del ompleador, 9e exceptúan de ssúE supuesto los
complorngntos aalafialos pactados colect¡vamgnlE en los
exp€d¡ont6s de sugpens¡ón del cont"ato.

h) Los dospidos cuya lndomnEaclón soa menor del 50% de la
¡egalmgntg sstablec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese volunta,iamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la oxlinc¡ón del cqnliato sea doclarada proc€donto por
sentencla ñrme, o slsndo asi noüflcádo al Tomador/Assgurado
por paño del empr6ario, gste n0 haya rsclamando on tiompo y
lofma dob¡dos.

k) El despldo sln derecho a de§ernploo del n¡vel contribdivo dol
Sorvlc¡o Públ¡co do Empleo E3latel (on adolañte SEPE).

l) S¡ la prestación d9 Oss€mpleo ds n¡vol contributlvo dol SEPE
3s rsc¡be sn foma da pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asogurado so acoja voluntarlamontq a un
Exp€d¡ente do Regulación ds Emploo.

n) S¡ la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuera con una
ompresa prop¡dad del &nb¡to fam¡l¡ar de ésto hasta ol
ssgundo g.ado dq co¡sanguinidad o afn¡dad, asi como er los
casos on quo el A§ggufado o un fam¡l¡ar suyo ha§ta el segundo
grado de coñaangulnidad o el tOrcar grado de af¡nidad fue.a el
adminlstrador de la emprosa; y tamb¡én sl el
Tomadof/Asegurado tuera soclo oon pr€sencla o
reprssqnt¿c¡ón d¡recta en 106 órgano6 de adm¡nBtración de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidefite o
enfemedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomado/Asegurado para
ejercer lemporalmente su act¡vidd remunerada o probsión habitual, originada
ajeña a su voluntad.
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Éstará¡ asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de incurir en d¡cha Situación tuüera
? condición de autónomos Orabajadores por cuent¿ propia) que colicen o no
sn un Régimen distinto al Rég¡mefi General de la Seguridad Socia¡,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
ror cuenta ajena con un contato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por
a g¿rantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños publicos, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocu¡Tan con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y s¡n

oeíLrjcio de lo establec¡do respeclo al periodo de carenc¡a.
5l Asegurado. en el momfflo de la conúralación, debe encontrarse en buen
estado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeme.
dad ¡e carácter evolutivo ni ser lfulares de una prestacjón periód¡ca o presta-

. on por ¡nvalidez.
1.2,1, PRESTACION POR I}.ICAPACIDAO TEMPORAL

-¿ Erlrdad Aseguradora aboMrá al Benefrciario la Suma Asegurada, por cada

J.:jcdo completo de 30 dfas conseculivos en situac¡ón de lncapac¡dad
fsrnporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuffido el periodo de
:aEncja inicial, los pagos suces¡vos por esla prestac¡óo se realizArán por CadA

laiiodo completo de 30 dlas naturabs consecutir/os en los qrc el Tomador se
ercL.entre en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 dias cmsecutivo§ en
jiuaión de lncapacidad Temporal, la er¡lid¿d aseguradora no abonará
:3nlidad alguna.
il derecho al cobrc de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajc/act¡üdad
"emuneradda o por cuenta prop¡a, atln de manera parcial y a pesar de no

"¡ber alcanzado su tokl curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
emLnerado o por cuenta prop¡a, y bmbién §i su estado pasa a ser de
rrcaiJacidad Pema.lente en lo§ téminos descritos por la nomtiva de la
: ¿gundad Soc¡al española.
: lnrporte de la indemnizacjón será en lodo caso la suma asegurada. aun
j,,arCo el Tomador/Asegurado padeciera va¡ias enfennedades al mismo
t¡ürpo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almenle declarada.
i-3 surna asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

:Dndrciones Part¡culares con ellfmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemc en totaly siemp{e que d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporal
.cura durante la vigencia del seguro y hafa transqlrido el pefiodo de

.r 3. HOSPtTALtZACtóN
A los efectos de la pr€seflte pól¡za se entenderá como hospitalizác¡ón la
s;tJa.ión de lngreso acaec¡da al fomado/Asegurado durante más de 24 horas
e¡ Lrn establecimier o hosp¡talario en condición de paciente, ya §ea por
:.feimedad o acc¡dente y con la fml¡dad de someleBe a tráam¡erfos
.¡9d cos o quirurgicos.
:slarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. QLre en ei momento de producirse el sin¡estro por hospita¡¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da ¡nvoluntaria del empleo
¡i para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornenlo de producirse el s¡niestro no
iengan ningún lipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenla prop¡a n¡ por Cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de §alud, que no e§tén en d momento de la
contratacjón de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por erlermedad durar{e más de 30 dlas consecut¡vos en los 24
'neses anteriores a la adhesión.

{,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
,¡ Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de l¿ prese.{e póliza, de
,) o.lircise la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma as€gurada una
rcz alcat¿ado un p€riodo de 7 dlas de probada Hosfitalización y una vez
hanscuÍidos los el periodo de cárenc¡a inic¡al. Los pag6 sucesivos serán por
.¿da periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dbha siluación. De
nc permanscqr los 30 días cons€cutlvo9, en 3¡tuaclón de Hosp¡tsllz¿clón,
ra entidad aseguradora no abonaá cánüdád elguna.
:a suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en l¿s presenbs
Sondrciones Part¡culares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

2agos altemo§ en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
l.urra durante la vuenc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de
larencia.

¡I.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad TerÍpoml y,

consectentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinrestos que
resulten o sean @nsecuencia de las siguient€s s¡tuacjones:

a) Enfqmsdad6, l5§¡ones y compllcac¡ongs causadas directa o
ind¡recta¡nentg por voluntad del Tomador/Aeogurado o
derlvadas do la rqa¡¡zac¡ón de actgs notofiamente temerarios
que entrañen gravB rbsgos pará la salud.

b) El ornbarazo, pa.to g aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en casq de matemidad.

c) Las prqducidas cuando el Tomador/Asegurado so encuontrc
bajo h ¡ñflusncla dol alcohol, drggs tóxicas g 6tupefac¡entes;
los quo ocurEn gn ostado de perturbac¡ón mental,
3onambul¡smq g gn d€aatio, lucha o riña, sxcopto caso
probado de logifma defen6a; as¡ como los dedvadgs de una
actuac¡ón dslict¡va del Tomador/Asegurado, dsclarada
jud¡c¡almento, o au resBtsncia a s€r deten¡do.

d) Cualqu¡sr snfe.modad, doleñc¡a, eslado o leslón por la que el
Tomador/As€gurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o lratamlsnto
de un mád¡co on los 12 mesos anteriorss al in¡c¡o de la
cobertura de la prgsontg póllza con anterioridad a la
contfatac¡ón r la pól¡za, así como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los dsfoctos de nac¡misnto y las enfemodades
congánltas.

s) Las ¡nte.vsnc¡oños quirúrg¡caa y tratam¡ontoE mádicoE y/u
odontológicgs que ño sean esenc¡alos por razones méd¡cas y
soan ddnandados por ol Tomador/A§egurado por razones
p6¡cológ¡cas, perstonales y/o 6stót¡cas, slempf9 qüo no §9
deban a Eecuelas de accidentG produc¡dos con postqrioridad a
la fgcha ds efecto do la cobertura dsl soguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dofsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manilestac¡ón única ol dglor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por eGtud¡os m&¡cos complementariog
(radiologiag, gammagraf¡as, escánoros, T.AC, etc.) que
demueGtrcñ la gx¡stonc¡a de alteráclqneg y lesione§ que
just¡fiquen sldolo. cau6a dg ¡a incapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, enfem€dades psiqu¡átricas y monlales, ¡ncluyendo ol
estrés, ans¡€dad, depra6lon€§ y afecclones s¡m¡lare6, aun
suando d¡chas €nturmodados y alecc¡ongs hayan sido
d¡agno8ücadas y tratadas por un m&¡co espec¡al¡st¿
(ps¡qu¡atra).

h) Las gnfermsdades o les¡on€§ do¡lvadas de la práctlca
proio6¡oñal do cualqu¡e. d6porte, de la partic¡pac¡ón en
apu6tas g cgmpotic¡ones, y de la prácüca como af¡cionado o
profas¡oñal de acüv¡dadG de atto r¡9s90, as¡ como los
acc¡dontB derivados do la conducclón de vqhiculos s¡n el
correspond¡€nte permi§o exped¡do por la auto¡idad competente
y log accidsntes aéroos a gxcepc¡ón dq los vuelos comerc¡ale§
en l¡nea regular autorizada.

i) Las cu.as de repoBq tennalgs o d¡etét¡cas.

l) AquellqE Asggurados que estén perc¡b¡ondo una pons¡ón de
inval¡d@ o quo estéñ tramitando en el momento de la
contratación d€l gsguro la ¡ncapacidad pGmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas ds Perd¡da lnvoluntada del Empleo, lñcapacldad
Tsmpora¡ y HoEp¡talizac¡ón sgn exch¡yentes entro si depsnd¡endo ds la
s¡tuac¡ón laboral sn la que so gncuontll sl Tomador/Asogurado en el
momoñlo dq produciase el siniestro, por tanto cuando un
Tomado/As€gurado gstó cubiorto por Pórd¡da lnvoluntarla del Ernpleo
no podrá eatar cubiorto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón
e igualmentB en el resto ds los supuestos sn que el Tomador/Asggurado
pugda estar cubleño por lncapac¡dad T€mporal y Hosp¡tali¡ación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAs GARANTIAS
AsirÍisrÍo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las p¡estacrones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporai si la contingencia se
prodLrce, o se deriva o es corxiecuencia d¡recta o indirecla dei

l. Los rie6gos extraord¡naños sujetos a recaBo obl¡gatorio a
favor dol Conso.r¡o do Cornp€nsac¡ón de Seguros.
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2, Los que no dan Lugar por LCS.
3. Los h€chos dedvados de conlllc{os amadoa, haya o no

prec€dldo dgclaraclón oflc¡al ds gusrra.
4. Las cqnsocuonck¡s di €qü3 o lndlrgctas de la r€acc¡ón o

ladlación nuclear o contam¡naclón radlactva.
5. Su¡cidio o la tontativa del m¡smo durante la primsra anusl¡dad

do soguro.
6. Lossin¡ostros causadog¡ntsnclonadamsnto/voluntadamenloo

por mala le dsl Tomador/Aa€gurado. Las cofisecuonc¡as ds un
acto de lmprudgncla tdnerada o n€g¡¡gonc¡a grave del
Tomador/Asogurado, d€clarado 6¡ Jud¡clalmgnte.

7. Los slnl€6tros ocurrldos como consocuonc¡a de temblor€B de
ti€ra, orupclonos volcánlcss, ¡nundacio¡€§ y otrc6 lsnómenoa
sígmicos o mo{oorológlcos dé caráctor €xtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antgs de la primsra pr¡ma pagada.
L Los Callñcd€ por el goblemo de la nación como Calamldad

Nac¡onal o c.ltutrole asl corno epldsmlG y pandem¡aa.
10. Las cors€cuenc¡6 de guefi.as g de otras clrcunstanslas

extñiofdlmfias y aquállo8 otfo§ aupuesto6 que tengan la
consldsraclón de fusr¡a mayor ds acusrdo con lo provisto en el
anlculo l.'105 del Códlgo Clvll.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en Ia Base
Téc¡ica del seouro en cadá momento y puesta a disposicióñ del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic€c¡ón de esta tarifa se le $umarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente reperq¡tibles.
7., PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacece efec{vos por el lomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contr¿rio establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se real¡¿ará mediante dom¡ciliac¡ón banc€r¡a de los
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Areguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los
mencionado§ cobros. Será por cuenta del fomado/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago úilizado.
En c¿so de impago de la prima únicá, elseluro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sin¡eslro.
8." MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadoíAsegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modilicacior¡es qlre se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notiñcadas y aceptadas por la Er{idad Ateguradora en
un plazo máximo de c¡nco dfas háb¡les supondrán la em¡s¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una ve¿ fmado por el
Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde eldla de la solicitud.
Anulaclón dol Ssguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de linanciación vinculada al seguro da.á lugar a la exl¡nción del m¡smo, previa

devolución alAselurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos e¡ importe corespondiente a l0§ recargos e
impuestos satisfechos. l.Jna vez realizado el extorno de la prima, Ia Entidad
As€uradora quedará l¡berada de su oblUac¡ón en caso de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mgdmcación ds la guma asegurada. La amodizac¡ón anlicipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsumida conespondiente a Ia parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el ¡mporte mrespond¡ente a los rec€rgos e impuestos
satisfechos, cor¡t¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamg pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za kas la amorti¿ación parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vinqJlada, estableciéndose un periodo mln¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstañte a lo anteriot la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de f¡nanciación v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los s¡guientes eventos:

a) l"a locha en la cual ¡odG las cantldad€8 deb¡das por sl To-
mador/As€gurado a la ontldad preslamlsta por gl Contrato
do Flnanclaclón vlnculado a o8ta póliza do sogu.g fuoran
ro€rnbolSadas a la Enüdad Proslam¡sta.

b) Al slcanzarse la focha do tormlnaclóñ dol Contrato de F¡-
nanclaclóñ vlnculado a e§ta póllza, aunque no s0 hublerar
réembglsado todas laa canüdsd€s dsb¡das on vlrtud del
m¡smo,

c) La locha sn quo ol Cqntrato d9 Flnanclación v¡nculado a ss-
ta Pól¡za de sgguro tem¡ng por cualquier causa.

d) La focha on la cual Él A6€gurado alcance la edad de 65
año6, o on la fecha en la qus se ceso en toda activldad pro-
tes¡onal romunoEda, o en la Ircha do lub¡laclón o dE pr€ju-
bilaclón cualqulara que 8ea 8u cau8a, excepto para la ga-
¡anl¡a de hoGp¡tallzación.

e) La focha de fallsclm¡ento o do decl.raclón del 6tado da ln-
capacldad Pormanento dol Arggurado on cualqulora dO gus

grados o Gran lnval¡d€z.
f) La techa sn la que so piodnzca una lubrlgaclón, cqslón de

la poslcló¡ o cuahuiof t6n3m¡s¡ón de los deroshos y obli-
gacion€ do las partes que ¡ntgfvisnen on el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ó¡,

g) As¡m¡smo, la cobgrtura üarmlnará en la focha gn la que el
Aaegurador haya pagado el número máx¡mo ds Pr€tac¡o-
nes cons€cutlvas o alt9rnaa por lncapac¡dad Tompo¡al,
Hospltallzaclón yro Pé¡dlda T€rñporal lnvoluntaria de Em-
plgo qus se han l¡jado en osta póllza.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡rdido en el supuesto de amortizaqbn
lotal anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se enq]enka ünculado
el seguro. En estos cásos se procederá según lo establec¡do en el apartado B

de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momerfo en el que se comunique a la Entiiad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da c¡respondiente a la mensualidad en la que se
p.oduzca la rescisión, quedando desde ese momento elingu¡da la pó¡iza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese mornerúo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casosl
. Por agra€c¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a la

Ateguradora, ésta podrá proponer una mod¡fc¡ción del @rtralo en rn
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en Lrn

plazo de quince dlas. Transcurido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dárdole .rn
nuevo dazo de quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
sigujenles comun¡cará al Agegurado la rescis¡ón defniliva. l.a
Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescindir el contralo comunicáñdoto iof
escñto al Asegurado dentro del plazo de un mes. a parlir del dla en que
tuvo conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conlormidad con lo establecido en el artfculo l5 de la Ley de Contralo
de Seguro si por orlpa deltornador la primera prima no ha sido pagada
o Ia prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el asegurador tiene
derecho a rcsolver el contralo o a exigir e¡ pago de la prima deb¡da en via
ejeojtiva con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la ptima no na
sido pagada antes de que se produzc¿ elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si e¡ contrato no hubiere sido resuelto o ext¡ngu¡do conforme a bs
párafos anteriores, la cobertura \ruelve a tener efedo a las veinticuatro
horas del dia en que el tomador pagó su pñma.

Oe acuerdo cgn lo eatablocldo sn ol art¡culo 22 d€ la Lgy dg Contrato de
Soguro las part6 pueden opoñorss a la pr6.roga del contrato mgdiante
una notlñcac¡ón 6cr¡ta a la otra partg efecluada con un plao de dos
m€6ea dE antlclpac¡ón a la conclualón del perfodo del seguro en curso
cuando la oposlción a la p¡órfoga aea ojertilada por la Ent¡dad
Aaggu6dora o b¡on con un mes de arllslac¡ón cuando la oposlclón a ¡a
p.ó¡roga séa elecutada por ol Tomadof/As€gurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.

cNPPARTNERSDESECUROSY RE¡SECUROS, SA CrB. d¿ Sd Jollrw 21,23011MADRD IESPANA)- I .3191t?13.100 F 4¡915213101 . rw 6ppr¡* ü
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡J ,!EP-r 0E LA ASECU¡|DOF¡. C¡PP¡RftrERS 0E SEGJnOS y RE SECIJRoS, §¡, rrr(ld.s Crft d. S, ¡fnitu 2t AOt¡ r¡ldú (E!p,lr)
r'!LU AooR: Ca¡ &r¡, C&¡. La l\rdrdr. l/Hi¡ióll CESV CoNCEPTO P0R EL C1JAL SE ¡§ÉcURA: Pd@61¡ prará

ltlra merúe par¿¡ el abono d€ las prestac¡ones desc¡itas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
.,rr.-.spondiente cuota del préstamo.

.-á Eflidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
,as condiciones que se eslable¿can en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sl§ médicos, inspeclores
o empleados vÉiten al Toñador/Asegurado, deb¡endo permitiÍ a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
a,e¡guación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere
r..esana. El incumplimie o de estos debere§ se entenderá corno reruncia al
.lbr¡ oe la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
.pos ción del médico o personal facultativo en caso de s¡n¡eslro por
¡.¿pacidad Temporal-
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/As€urado en ca6o
l¿ sr¡ieslro es la s(Juiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
Enlaa del sin¡estro

diagnóstico y cáusas de la enfermedad de¡Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empre$a si se trata de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pre§lac¡one§.
- Cualquier otra documentación sustitrfiva de la anleriormeñte

re¡acionada o que sea necesaria para veriñcar su valide¿ o alcance.
En la cont¡nuación delslniostro:
. Partes de hospitalizac¡ón petiód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ flrera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efe{tuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegu.ado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfe€has más los antereses legales que coÍespondan.
El pago de la Prestación sólo se l¡evará a cabo una vez que el Asegurador
haya recilido la docúmentadón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
docLrne ación, el Asegu.ador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertir¡entes pruebas de
que el TomadodAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnEión
establecida en la presenle Pó¡iza, pagará l¿ suma asegurada con los Lmiles
establecidos en la página pdmera de ¡as presentes Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tonado/Asegurado pueda iniciar e¡ proced¡miento de
Eclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en siluac¡ón de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fec¡as:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situac.¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnloluntaria del Emp¡eo u Hosp¡talización.
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha s¡luación.

. La lecha en que a Entiiad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizadón que se han fiado en esla pól¡za.

Las Prestaciores preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Erldad
A,seguradora al Eenefciano establecido en las presentes Condicjones
Pa qrlares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
EI régirnen de Ias reclamac¡ones será el preüsto en el a.tlculo 97.5 de la Ley
2WO15, de 14 de Jul¡o de ordenación, supervisión y solvenoa de las
entidades aseguradoras y reasegurddoras y disposic¡ones concorda¡tes.
El Tomador/Asegurado y el Beneliciario o los Eenefciarios, asi como sus
derechohabiente§, estáñ hcultados para formular quejas y reclamaciones anle
el Servicio de Redamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza práclicas abusavas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, §e advierte que, para la admisión y Iram¡tadón de
quejas o reclamac¡ones anle el Servic¡o de Reclamac¡ones, será
imp¡escindible acreditar haber fcrmulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclarnaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso,6on posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de ta

Eñt¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmeñte
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.
E¡ Servicio de Ouejas y Redamaciones de CNP PARINERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tEmitará y reso¡verá cuartas
quejas y reclamaciones h sean formuladas por las peEonas anterionÍente
mencionadas, en primera irEtancia y tras su resoluc¡ón por dicho departamento
podrá segu¡Ee la lramitación anle el Defensor del Cliente de la Enlidad
lomadodaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en d Velázquez. 80
1" D,28001 Madrid Tflo. 913104043 - Fax 913084991 wr¡^v.dadefensor oro.
La enlidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaña eñ la irstrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
redamaciones y a aceptar las rcsoluc¡ones que e¡ Defensor del Cliente erÍila y
que tengan carácter ürrculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamadón ante el Defersor del cl¡ente de CNP

óopia legible del DNI/NlE.
V¡da Labo.al adualizada y comdeta que justifque al menos 30 dfas en
desemdeo.
Carta de nolifrcac¡ón de desrido de la empresa, en papel de h empresa y
oebidamente flmada y sellada.
Certifcado de Empresa y dos últimas rúminas, debidamente lirmado y
sellado.
Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
n"pelde la empresa y deb¡damente firmado y sel¡ado.
.lirslifcarfe corespondierfe al ingreso de la indemniz¿c¡ón.
fn caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc ración. Demanda y Sentencia
Judicial.
En cáso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
Émpresa altrab¿jador.
üaia del SPEE aceptando el pago de la preslaqón con el penodo
feconocido.
Reobo del préstamo pagado a la fecha del sinbsko.

' ,lustificante de la titularidad de la cuenta banc¿r¡a donde irEresar las
prestaciones.
CLralqu¡er otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente relacionada o
qire sea ne@saria pafa t/ermcar su validez o alcance.

En la contlnuaclón dol alnlestro
justiflcaflte de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

NCAPACIDAO TEMPORAL
En l¿ apertura del Slnlsatro:

Copia legible det DNUNIE.
' Vida laboral aclual¡zada y completa (trabajadores po¡ cuenta ajena),

tcma de posesión (funcionaios) o en .aso de autónomo, documenlo
¿crcditativo de estar inscr¡to en el régirnen de Autónomos de la
Seguridad Socia¡ y últ¡mo pago.
o¡r1es de baja que acrediten l¿ incapacidad temporal del Asegurado
e,oedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Compelente. que
jrstif¡quen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.
Historial Cl¡n¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d.agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celif¡cado
se hará constar especfficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m smas.
¡,demás de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
a ta hosp¡talaria.. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
crligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡ones.
Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteñormente
re aclonada o que sea necesaria para venflcar su validez o alcance

En Ia conl¡nuaclón delÉiñl63tro:---87É s dE6ñfnn:óIóft tm'aj a periódicos
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la apertufa del s¡n¡estro:

Ccpia leg¡ble del DNUNIE.
. V iiá laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

¡.rnca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por
la Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.. Parle de hospilalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y
salida del c€nko hosp¡talario qúe justiliqúe al menos 7 dfas de
hospitalización.
l-listorial Cllnico o Certif¡cado l\,iéd¡co donde se detalle la fecha de

CNP PARINE R§ 0E SEGUROS Y FI]A§EGUROS S A - Cdrdá d. Sa ¡ JdS.ino 21 ?001.1MA0R0 IESPA¡] )-I +3191524100 F 
'34S15243¡Ol 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

PARTN ERS
CAJAXURAI JI
CA¡'TrTA.L{ MAItr¡

ilO*ARE DE LA A6EGURADORT: CNP PARINERS OE SEGI]ROS Y REA§EGUiOS S A , ddiId. ú Cfu¡ ih SI ¡,Úirc 21 2&I' Mdü IE6D'¡A)
ilEDUDoR: Cq¡ tu'¿¡ Call¡ L. M,Ehá M.di¡in oBSV

I1ATIJFJLE¿Á OEL RESM CUBIERIO Nd VIIá
corlCEPIOPoRELCIJ LSE¡$ÉeU¡ :Pd@sr¡prop¡a

PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solL¡c¡ón de corflictos, ni a la
proteccaón administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclámaciones, actuará en la resoluc¡ón de las qLrejas

y redamaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Tomador/asegurad6 en las olcinas de la Entidad
aseguradoE, y que les será facilitado en cualquier mornento.
.I3, TRAfAMIENTO Y CESION DE DAÍOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
D¡ciembre, de Protecc¡ón de Dalos de Carácter Persofla¡, la Entidad
aseguradora lnforma de la existenc¡a de datos de carácler peGonal en §oporte
fls¡co que pueden ser suscept¡bles de tralamiento o de un fchero de su
titularid¿d en el que se induirán los datos qL¡e han silo recabados para el

desarollo y cumplimiento del preserie contrato, y respeclo del cual el

Tomado/asegurado podrán ejercitar los deredros reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifcación y cancelación de datos, asi como elde
revocación (bl consentim¡ento por la ces¡ón de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desarollo, a
través de escrito que podrá d¡rigk a la sede social de la Ent¡dad aseguradora.
en Madrid, Canera de San Jerónimo 2'1, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso, recüfc€ción, cancelación, revocac¡ón del mrÉentimiento
y oposición no supondrá corfraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplim¡enlo del conlralo de seguro
terdrán carácter obl¡gatorio. En caso de negatjva a facililar dic¡os datos, no
será po§ible la celebración delpre§ente contralo de seguro.
MEDIANIE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOfIIAOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL ft¡lEi¡CIONADO FICHERO a otrae Enudades para el
cumpl¡ml€ñto de llnes dilEctarnonto t9laclonados con las funclon€§ pala
los qus fusron sollcltadoa, asl como con ñne§ gstad¡sticos y actuarialgs

y, sn 3u cas{r, do prevonc¡ón dql traudo, y puedan aor c€d¡dos a otras
EñlHado3 Tomador/asoguEdorag por raonss ds coas€guro, de
.EÉrs¡oguro o do coaión de cartera; tamblén podrán ser Cedidos a
Entidade§ F¡nancigras los datos psrgonales est¡icta¡nento n€cosa os a
efsctoB de pago do prlalaclon€a.
As¡mlsmo, msd¡ants la acoptaclón expr€sa dg e6la cláu6ula, el
Tomador/as€gurado consleote on el tratam¡ento por ¡a Ent¡dad
asóguradora do los datoa contoñldos o¡ la d€clarac¡ón de Balud, que en
su CaSO Cumplimgnte el Tomadorrasegurado para la contrat c¡ón del
Soguao, as¡ como de lo3 quo eventualmente puedan recabarse de los
rgconoc¡n¡gnúos mádicos practicádos al mlsmo, pa.a el cumpllm¡ento y
do8anollo dol pro3ents a€guro, no s¡gndo obloto de ceslón a torceros
salvo a Ent¡dad6 aseguradoñrs o Recoguladoras por ñEo¡l€s de
coasoguro, rgaaeguro o c09ión ds cártera lgualmonte el
Tomador/Á.§ogurado otorga 6u consonüm¡ento expreso pqra que ¡a

Ent¡dad Assguradora en su cásoj contect! tglefónlcamqnto con el m¡smo
pafa someterlo al pelineñta cusst¡onafio, asi como, sol¡citarle las
pruobas mádicas adlclonalos sl fuEra prec¡so.
Oel m¡smo modo, 9l TomadorrAs€gurado aulodza a la Entidad
Aseguredora para la tramltación de cualqu¡er üpo de conruñ¡cac¡óñ que
ásta crqa conveniorfs fac¡l¡t¿lo rslatlva a los cont?to6 au8cdto6 con
€ta Enüdad, neceaados para el cumpl¡miento de los mlsmG, o en
aqusllG casos on quo la Entldad Aaoguradora tenga un ¡ntorús legíümo.
El m€diador y sus aux¡liare3 ierdrán la cons¡derac¡ón do Encalgado dol
Tratamionto de la Enüdad Aaoguradora, dsb¡ondo kata. lgs datos
exclugivamentg con los fings d¡rsctamonto rolac¡onados con la presente
contrataclón, y confonne a lo $lablecidg pgr la Enlidad Assguradora.

El pros€nto cont¡ato so rigo por las COi{DICIONES GENERALES, por las COI{OICIONES PARÍICULARES y por los ansros y Apánd¡cas que emita la
Enüdad Aseguradgra, y que, en 3u conjuf o, consütuyen el Cont¡ato do S€guro, carcc¡endo de valor y ofucto For sopaEdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarroll¡das y, on su caso, modiñcadas por 6tas COI{D|C|OI{ES PARICULARES. En caso ds dlscrepanc¡a ent.e
lo establec¡do en las CONDICIOI'IES GEI¡ERALES y lo pactadq 9n lss COI¡DICIONES PARIICULARES, preval€cerán óstas sobre aquóllas, Eelvo que
dicha discrepanc¡a de ve de pactgs co¡tra la ley, la moral o el ordsn público, sn cuyo c8o so enlendorán nuloa de plono derecho. lgualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son smiudas tomando como bas6 las declarac¡orgs del tomador, sl cuost¡onario módico o en cáso de ser
así requorido por la compañía asoguradora do acuerdo con las pruobas que s€ consldeEn nocosarlag pafa una correc{a valgración dol flesgo,
A los olectos do lo diapuesto gr los a culos 122 y l2¿ del R€glamento do Ordenac¡ón, Sup€rvB¡ón y Solvoncla ds lc Enl¡dad$ As€guradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Rsal Oscrsto 1060/20't5, ds 20 do nov¡embra, ambos incluldo§, ol Toñador del a€gufo nlconoce haber rec¡b¡do, en ¡a
misrna fgcha y con anterlqridad a la celebración d9l prosgnt9 contrato, Not¿ lnlormaüva comprcnslva de todo6 los aapectos rolaüvos al presente
soguro que so contomplan sn los c¡tados pr§coptos rsglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESE¡ITES CO}ITXCIOI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUATESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

D. Sanüago Dom¡nguoz Vacag
Dlrgctor Gsnsf al Ad¡unto

CNPPMTNERSD€SEGURoSYREASEGUROS,SA.-CaE¿d6S¿nJró¡im21,230llirAoRlD(ESPA¡¡A)-I .349152.3¡40 F r¡91t243,o1. |wc,pparrEBtu
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Hecho po¡ dupl¡cado, en 6 hojas inseparabl€g exp€d¡das por amb8 caraq sn EL VISO OEL UARQUES a l9 de Fsbrsro do 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA



CNP PARTNERS
Orden de domiclliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Máhd¿ae Referéncc

2068330810006240000001 8670 1

DATOS DEL DEUDOR

ñombrc del Acrc€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Nombrc d€l Dludor/€s
Nane of the Debto4s)

JUAN MENCHON LOPEZ

Número de cuenta lBAll del Deudor
Account numb{ |SAN of the Debtot

ES33 3081 0624 9031 1749 77'13

swrFT / Btc

BC0EESIT{i/!081

Fl.ma del deudor

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

Avlso IMPORTANTE: El d.udor q!.d¡ lnlo.m¡do que. !l ldcnl¡fk¿dor dcl A<r..dor rELr€nc¡.do .ñ erl€ M¡ndato pu€d. d¡f.rlr, por el <¿mblo d.lCód¡go d. Nego(lo (sufl,o)

in.lu¡do en .l mlsmo, .on .l u¡llr¿do por él a(r..dor.n l¡ g.r¡ó¡ d. ¿d.údoi SEPA .on ru Ent¡d¡d F¡n¡nc¡cra, rñ quc .ro lmp¡lqur v¡r¡.c¡ón .n l. id.¡tld¡d ñrc¡ly/o Ls¡l
dElñirmo, n¡p.duicio ¡lguño en lor Intcrcili deldeqdor
|MPORTANT NOflCE Th. d¿b¡o, ¡t tñlo¡ñ1cd tha¡ thc zb&e C..dtaor ¡d.ñtth, ñay d¡lf.a bt ch.ng¡ng E elthctt Code §unl h.lud.d ¡h¿r.in, *lth thet ut.d by the c.ediaot
h ñadeg¡Dg r@¡ d¿b.t SE?A ahtuugh Lt tldznchl tntaltu¡lot , t 4thw¡ lnwlvlng nrl¿t¡on i, legz¡ Ae ¡ü ¡hercof o¡ ¡hb .ause aay pt4udl.. to the ln¡er?t¡s ol the de$oL

Nombrc de la calle y número

'aleet 
Name and nuñbat ofthe Crcd¡tor

CARRERA oE sAN JERóNtMo, a1

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

País

Country
EsPAñA-SPArN

Medrante la firmá dél presente forlr,rularlo de Orden de Dom¡cilia(ió¡, urtad au¡or¡¿a á CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes á su

e¡tidad financ¡era, para adeudar eñ su cueñta los impo.tes que se deveñguen como conseauencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtld¿d
fii¿ncierá párá cergár eñ su (ueñt¿ los import€s debidañéñte notificados por CNP PARTNERS d€ Seguro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€re(hos, el

deudor está legitlmado al reembolSo por tu tntldad eñ los térñlnot y condicioñe, da¡ contrato suscrlto con la mrsma. La soli(itud de reembolso deberá
efertuarse dentro de las o(ho seman¿s que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus der€choa en su entldad

¡f t¡gning th¡i dndTte foñ, tou euthonze CNP PARINER' de segu.ot y Rcascgu¡ot. S,A,to s.idnitruct¡ooí ¡o fou. b¿nk to deb¡t teu. ¿..ount the ¿tuun¡t ah¿l ¿<..oe ¿s a rc'ult

.lycur i,ghat, you a.e ¿ntitEd to ¿ refu¡d Loñ you¡ b.Dk und¿r thc t¿¡mt ¿nd.ond¡¡io.s ot you. agreemeot w¡th you. ba4k. A tEluod nu'¡ be .le¡ñed wt¡h¡D e¡gh¡ weekt s¡an¡ng
ttoñ the d¿¡e on whi.h yoo, a.couot was deb¡ted. Yout rlqh¡s .eg¿.d¡ñg ¡he ñ¿nd2a¿ zre expl¿¡oed ¡i a s¡ateñent tha¡ you.an ob¡2ln fññ yout benk.

Fecha (oovueaert
OAIE (DDMMYYYY)

19t02t2018

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2t - 28014 MADRID

Ple¿lse, retum to Ctedtot addtess

qemplar pan el Acreedor

cNP PARfNERS DE SEOUROS Y REASEGUROS. S A - Cffi & Sú i.rórido- 2 I - l3ol,¡ MADRID (ESP^ÑA) - T - 3,191 5l¡1100 F +l4r l 524H01 rr\ inpp'd§ d
R M & M¡drl. roño ¿ r 19, Ilbo I r» L e 3' .51 L,bñ .h Sac&dcr. fól[ I95 hoj¡ ñ'l[.2r0. h¡ lq Nll'. 

^ 
2üJ]§¡5 Clr¡. A'imr¡ .DCSFP C0559-Cull0l

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recuffcnt paymen¡

l-u9ar



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Refereñae

206833081 0006240000001 86701

t\lombre del Deudor/és
Name ofthe Debtor(s)

JUAN MENCHON LOPEZ

Núm€ro de cu€nta |EAN del Deudor
A.count nuñber - |EAN ofthc Debtor

ES33 308'1 0624 9031 1749 7713

swrFT / 8lc

BC0EESfilM0S'l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcr€edor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflc¿clón dal Acreedor

ES72CVEA28534345

^vlso 
IMPORTANTET El deudor qu.d¡ lnfomado qúc, .l ldcnt¡r¡c¡rlor .kl A(É.dor r.f€r.ñci.do en rrr Mandato puede d¡f€rr. por el @mb¡o dcl Cód¡go d. Nlqo<lo (suñjo)

d.l ,nlsño, ñl pcrjul(¡o ¡lguno.n lor int...r.i d.ld.udoi
lNPOntANf NO1CE fh. debtot ¡t nfomed .h2¡ ¡he 2bov. C.edko. |d¿nt¡fÉr ñef dtÍ.r. by ch.ngihg ¡h. Suth.tt Code 6uffi ft cluded .heft¡n, etth th¿t utéd by th¿ cr.d¡to,

Nombre de la call. y númem
Straat Namc añd ,unlbat of the Credlto¡
oARRERA DE sAN JERóNtMo.21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Codc / City
28014 [,lADRlD

PaÍs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del pr€sente formulario d€ orden de Domic¡lia(¡ón, usted autorlzá a CNP PARfNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su (uenta los iñpofte3 que s€ d€v€nguen como coosecuenaia de este aontrato y, a3imi3mo, ¿utoriza a su entidad
finánciera para cargar en su cuenta los importes debidamenta notlficados por CNP PARTNERS de S€guros y Reas€guros, S.A. Como párte de sus dere(hos, rl
deudor está legitirñado al re.mbolso por su enlidad en los té.minos y condicio¡es del contrato !uscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deb€rá
efectuarse deñtro de lás oaho 5emáñár que 5lguen á lá fech¿ de adeudo en (uenta, Puede obtener información adlcional sobre sus dererhos en su entid¿d

óf .h¡5 @ntd.t, and altó yóú ¿uthor¡z. yoúr btnk to d.bl fou¡ 1..ourt ¡r a.corden e w¡th th¿ ¡ntlru.tlons dutf no¡ifled Loñ CilP PAR¡NEN d¿ Scguot y R.ategur., S,A. As pa r
of four r¡ghts, you ar en¡l¡led to a rfñd fmn your bank un.let ¡h? téff a¡ld cond¡ ors ol fout ¿gfeñ¿ht wlth your bank. A ¡efund mutt b? chtm?d w¡¡h¡n e¡gh¡ weeks tt¿ iis
troñ thc d¿¡e on whi.h you. ac.oun¡ Mt d.bhcd, Youtdghts nga¡d¡¡g ¡h. mendate .re explalnedln a t¡ateñena ¡hat you añobrzin tom you.beok.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymen| Recutrcñ t payñena

Lugar

FIrma de eudor

Fecha (DD[.4[.4AAAAj

DAIE (DDMMYWY)

'1st02t2018

Elemplar para el D€udor

RMd.Mr¡,¡rd.Mo¡.319.libro:l.rol.§3'd.lL,brodéSei.i¡d.!.fólÉl95hoj¡n'rl2¡0 lú IaNF A Zr5l43,l5 Cl¡v.Adñv..oOSrP:COJl9,cOnOt
CNP PARÍNERS DESEGLJROS Y REASEGUROS, S A , Clrg¡ dC SÚ JEüirO,2¡ -]30'{ MADR¡D fE§P A) -t. + 349 rJ243,r00 F +r,r9¡ 1r14r,r01 §s cnpp¡nEs a

CNP


